
 

 

 
 
 
19 de agosto de 2020 
 
 
Licenciado 
Gabriel Castro González 
Superintendente  
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES  
Avenida César Nicolás Penson núm. 66 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
República Dominicana 
 
Atención: Señora Olga Nivar, Directora de Oferta Pública 
 
Asunto: Hecho Relevante – Constitución de garantía por riesgo de gestión 
 
Distinguido señor Superintendente: 
 
En cumplimiento con el artículo 3, numeral 15) de la Ley No. 249-17 del Mercado de Valores y el artículo 
12, párrafo II, literal x) de la Norma que establece disposiciones sobre información privilegiada, hechos 
relevantes y manipulación de mercado, R-CNV-2015-33-MV; GAM Capital, S.A., Sociedad Administradora 
de Fondos de Inversión, inscrita en el Registro del Mercado de Valores bajo el número SIVAF-008, tiene a 
bien comunicar al público en general como hecho relevante que, en cumplimiento del artículo 45 del 
Reglamento de Sociedades Administradoras y los Fondos de Inversión, R-CNMV-2019-28-MV, el 18 de 
agosto de 2020, concluyó el proceso de contratación de una garantía de riesgo de gestión en favor y en 
beneficio de los fondos de inversión, a través de una póliza de seguro emitida por Seguros Sura, S.A. 
 
 
Sin otro particular, se despide,  
 
Atentamente, 
 
 
 
Carolina Figuereo Simón 
Subdirectora de Cumplimiento y Legal 


		2020-08-19T19:28:59-0400
	Carolina Figuereo Simon




